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1.1.5. Muerte de taxistas. 

En Honduras hay una diversidad de factores, ligada a la violencia delincuencial que ha 

convertido el oficio de taxista en una ocupación de alto riesgo porque a diario exponen su 

vida para servir a quienes usan este servicio. 

El registro pormenorizado de las víctimas reveló que los 90 hechos violentos registrados 

contra los taxistas durante el año  dejaron un saldo de 103 muertos  y 11 heridos, entre 

conductores de taxi,  de moto-taxis, pasajeros y personas particulares. El registro incluye 

los lugares que fueron escenario de cada uno de los hechos violentos, la forma en la que 

fueron ejecutados los taxistas y muchos pasajeros, incluida la quema de unidades  y el 

peligro que representan los extorsionadores para los ruleteros que prestan este servicio 

público. 

Víctimas de la extorsión y asaltos 

Se supone que en su extorsión podrían estar participando algunos taxistas e incluso hasta la 

misma policía, porque en septiembre de 2011,  el CONADEH receptó la queja de un grupo 

de taxistas que valientemente denunciaron a miembros del cuerpo de investigación 

criminal por cobrarles “Impuesto de guerra”. 

En el 2013, muchos conductores de taxi denunciaron ser víctimas de los “extorsionadores” 

e incluso de personas que se subían a la unidad con el propósito de asaltarlos a ellos y a los 

pasajeros. 

En enero del 2013, la policía capturó a seis miembros, de una  banda de presuntos 

extorsionadores que estarían vinculados en la muerte violenta de varios taxistas en 

Tegucigalpa.  Entre  los detenidos figuraba un supuesto agente de la policía, asignado a la 

posta de Belén.  Al parecer los miembros de la banda se desplazaban a cobrar “impuesto de 

guerra” y cuando los taxistas no pagaban, les disparaban. 

En mayo,  taxistas de diversos puntos de Tegucigalpa determinaron aplicarles, a los 

usuarios, el detector de metales para evitar ser víctimas de asaltos en sus unidades. La 

medida fue adoptada por los “ruleteros” porque en el lapso de dos días, alrededor de diez 

taxis, de una misma ruta, fueron asaltados por algunos delincuentes que se hicieron pasar 

como pasajeros.  

En junio, la Fuerza Nacional Antiextorsión (FNA) capturó a  3 extorsionadores  con más de 

300,000 lempiras producto del chantaje y amenazas a muerte contra varias personas en 

distintos puntos de Tegucigalpa. Entre los detenidos figuraba un taxista y se les decomisó 

además un taxi, un microbús y 4 celulares.  

En octubre, un grupo de supuestos extorsionadores habrían despojado de su vehículo a un 

taxista. Posteriormente el taxi fue quemado  por los delincuentes entre la Residencial Maya 

y  la colonia  28 de Marzo de Tegucigalpa. 
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En noviembre, la FNA capturó a un miembro de  una banda de delincuentes que 

supuestamente se dedica a quemar taxis,  como medida de presión para que los 

transportistas paguen el mal llamado “impuesto de guerra”.  

Por esto muchos taxistas han tenido que retirarse de los puntos de taxi.  

 

HECHOS VIOLENTOS Y                                                                                                                                   

TOTAL DE VICTIMAS                                                                                                                                      

2013 

MES ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC Total 

HECHOS 
VIOLENTOS 

12 5 8 5 7 9 6 9 2 11 11 5 90 

TOTAL 
VICTIMAS 

16 8 9 7 9 10 7 10 3 15 13 7 114 

 

El registro de los hechos permite señalar los siguientes hallazgos:  

 Alrededor de 90 hechos violentos  con un saldo de 114 víctimas, de los cuales 103 
murieron y 11 resultaron heridas. 

 Se estima que  20 conductores  de taxis y moto-taxis fueron ejecutados en el 
interior del vehículo que conducían. 

 Al menos, 20 personas murieron o fueron ultimadas en la vía pública. 
 3 murieron en el interior de su vivienda 
 Unos 12 ruleteros fueron víctimas de personas que se subieron a la unidad como 

pasajeros y terminaron robándoles sus pertenencias. En algunos, los taxistas fueron 
ultimados por los asaltantes. 

 Alrededor de una docena de víctimas fueron raptadas antes de ser ejecutados por 
los victimarios. 

 Un taxista murió en un fuego cruzado entre miembros de barras de equipos de 
futbol. 

 Los cuerpos de dos víctimas con señales de tortura fueron encontrados a la orilla de 
un campo de futbol. 

 Un taxista fue ultimado por sus victimarios en presencia de sus hijos. 
 Un niño de seis meses salió ileso de una balacera en la que murió su madre y el 

taxista. 
 Tres hechos sangrientos se reportaron a pocas cuadras de postas policiales. 
 Un profesional del derecho  que iba como pasajero en un taxi, fue sacado del 

mismo y luego ultimado a balazos. 
 El propietario de un taxi fue ultimado cuando arreglaba una de sus unidades a 

pocos metros de su vivienda, además, una señora que fue testigo del crimen, los 
victimarios  le dieron persecución hasta su vivienda donde la acribillaron a tiros. 

 Un taxista que esperaba turno para llenar su unidad  de pasajeros fue ejecutado en 
el interior del mismo supuestamente por un joven de 15 años 
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 En casi una docena de crímenes los victimarios se conducían en motocicleta 

 En, al menos, cinco casos, los victimarios se conducían en taxi, mientras que en 
otros cuatro iban en moto-taxi. 

 En muchos casos, los victimarios  se presentaron ante sus víctimas encapuchados 
para evitar su identificación. 

 En 5 casos, las unidades del transporte público fueron quemadas por los 
delincuentes. 

Alrededor del 95% de los responsables de participar en los hechos sangrientos son 

personas desconocidas, únicamente en cuatro casos la policía capturó infraganti a los 

supuestos culpables. 

El 11 de marzo,  el conductor de una moto-taxi identificado como  Dennis Omar Aguilar fue 

acribillado a balazos, en la calle principal que comunica las colonias Suyapa y las Glorias en 

Santa Cruz de Yojoa, Cortés, por un pasajero que le pidió que se detuviera para bajarse de 

la unidad, posteriormente sacó el arma de fuego  que portaba  y le disparó a la víctima; 

minutos después la policía detuvo a Saúl Omar Caballero, supuesto responsable del crimen, 

quien fue enviado a prisión por el delito de homicidio.  

El 22 de julio, el conductor de taxi, Teófilo Martínez, Fue ultimado  por supuestos 

pandilleros que le dispararon por la espalda. Minutos después los malhechores fueron 

capturados por miembros de la policía. A los victimarios se les decomisó una AK-47,  tres 

chalecos antibalas de la policía y una máscara antigases. El hecho ocurrió en el lugar 

conocido como La Burrera, que conecta con el Bulevar Fuerzas Armadas. 

El 24 de abril, la colonia Villanueva de Tegucigalpa fue escenario  de un hecho sangriento  

en el que las víctimas y los victimarios se transportaban en moto-taxis diferentes. En el acto 

murió William Pastrana mientras que Lenin resultó herido por lo que  fue trasladado a un 

centro asistencial. 

El 10 de agosto, el despachador de un punto de taxis de Tegucigalpa identificado como José 

Reinaldo Cabrera, fue raptado a eso de las 11:30 de la mañana por sujetos desconocidos 

que viajaban a bordo de un taxi y una motocicleta y lo llevaron con rumbo desconocido. 

Horas después su cuerpo fue encontrado sin vida dentro de un costal.  

El 27 de noviembre, tres jóvenes que se encontraban platicando frente a una vivienda en la 

colonia Villanueva de Tegucigalpa, fueron sorprendidos por  supuestos pandilleros que se 

bajaron de un taxi y sin mediar palabra  procedieron a disparar en contra de ellos, 

muriendo en el acto Oscar David Rodríguez  y Jesús Alberto Suazo y resultó herido  José 

Andrade. Los victimarios se dieron a la fuga con rumbo desconocido. 

El 12 de diciembre,  en la colonia Los Pinos, un joven  identificado como Alfredo Misael 

Ávila, hijo de la presidenta  de la Junta de Agua de dicha colonia, fue ultimado de un balazo 

en el pecho  luego de ser asaltado junto a otros dos de sus compañeros  por tres jóvenes 

que se transportaban en un taxi. El hecho ocurrió en las afueras de la iglesia mormona del 

sector de Los Pinos. 
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El 15 de diciembre ocurrió otro hecho en la colonia Nueva Esperanza de Comayagüela, 

donde  una persona identificada como Santos Celso Munguía García (36), fue ultimado  a 

balazos cuando se encontraba a la orilla de la carretera por un sujeto que se transportaba 

en una moto-taxi.   

Otro de los hallazgos es que en al menos 5 casos, las unidades del transporte público 

fueron quemadas por los  delincuentes, supuestamente como medida de presión, para 

evitar que los transportistas  se nieguen a pagar el “impuesto de guerra” 

El 20 de enero, un taxista identificado como Joaquín Zuniga Contreras  fue encontrado 

muerto, debajo del vehículo en el que se conducía, con quemaduras de segundo grado. Al 

momento del hallazgo el vehículo estaba prendido en llamas. El hecho ocurrió en el barrio 

La Julia de La Ceiba, Atlántida. 

El 8 de mayo a  la altura de la aldea La Coroza, Villanueva, Cortés, José Abraham Molina 

(16), conductor de una moto-taxi que cubre la ruta Villanueva y la aldea El Calán, fue 

interceptado por desconocidos que le dispararon en varias ocasiones, lo que provocó que 

el conductor perdiera el control y terminara volcado a la orilla de la carretera. 

Posteriormente los victimarios lo bajaron de la unidad y le dispararon nuevamente en 

repetidas ocasiones, acto seguido le prendieron fuego  a la unidad y luego se dieron a la 

fuga.  

El 25 de octubre, Henry Velásquez, fue raptado, por desconocidos, cuando conducía una 

moto-taxi. Los raptores lo subieron por la fuerza a un vehículo y luego lo fueron a ejecutar 

a la salida de la carretera a Olancho, Sin embargo, sus restos fueron encontrados poco 

después en el interior de un costal en una calle de los Altos de la Independencia, mientras 

su moto-taxi fue encontrada quemada en esa misma zona. 

El 29 de octubre, supuestos pandilleros quemaron un taxi supuestamente en represalia  

porque el conductor no habría pagado el “impuesto de guerra” que cobran semanalmente. 

La unidad fue quemada en la colonia 28 de marzo, contiguo a la Residencial Maya de 

Tegucigalpa. 

MUERTE VIOLENTA DE PERSONAS EN UNIDADES DE TAXIS Y MOTO-TAXIS                                                              

2013 

No VICTIMA No. DE VICTIMAS TOTAL 

1 Conductores de taxi 45  

2 Conductores de moto-taxi 21  

 Total conductores muertos  66 

3 Pasajeros muertos  21 

5 Propietarios de taxis   3 
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6 Despachador   1 

7 Supuesto secuestrador  1 

8 Esposa de conductor de moto-

taxis 

 1 

9 Particulares muertos  10 

 TOTAL  103 

 

El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos registró, durante el 2013, la muerte de 

103 personas entre los cuales están: 45 son conductores de taxis, 21 conductores de moto-

taxis, 21 pasajeros, 3 propietarios de taxis, un despachador, 1 supuesto secuestrador, la 

esposa de un conductor de moto-taxi y 10 personas particulares. 

Tipo de arma usada por los victimarios  

TIPO DE ARMA EN MUERTE DE TAXISTAS                                                                                                                                                           

2012  

No TIPO DE ARMA 2013 PORCENTAJE 

1 Arma de fuego 99 96.11% 

2 Arma blanca 1 0.97% 

3 Estrangulado/ asfixia 1 0.97% 

4 Quemado 2 1.94 

 Total 103 100% 
 

De las 103 víctimas  99 murieron por arma de fuego, una fue ultimada con arma blanca, 

uno fue estrangulado y dos murieron quemados. 

En 6 casos  las víctimas  fueron torturadas por sus captores antes de su ejecución: 

 El 5 de febrero, el taxista Carlos Eduardo Hernández fue raptado por personas que 
se conducían en un vehículo cuando se dirigía a su vivienda. Su cuerpo fue 
encontrado a la orilla de la carretera con las manos atadas con cabuyas y con  varios 
disparos en la cabeza. El hecho ocurrió en la carretera de tierra que comunica el 
municipio  de Sabana grande con Nueva Armenia, Francisco Morazán. 

 Dos días más tarde, los conductores de moto-taxis Franklin Ramírez (18) y  Maynor 
José Escobar (15) fueron raptados  por varios desconocidos. Horas después, sus 
cuerpos fueron encontrados  en el interior de bolsas negras, atados de pies y manos 
y con cabuya en el cuello. Los motoristas estaban en la orilla de una cancha de 
futbol de la Col. 10 de Enero, Cofradía, Cortés. 

 El 04 de mayo, el taxista José Andara,  fue interceptado por desconocidos quienes 
después de pedirle una carrera a un sector no establecido lo sujetaron con una faja 
por el cuello hasta asfixiarlo, luego lo bajaron de la unidad y le dejaron caer un 
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bloque de concreto sobre su cabeza. El hecho ocurrió en la Colonia Alameda de 
Tegucigalpa. 

 El 06 de agosto, el conductor de moto-taxi, Dennis Francisco García, que estuvo 
desaparecido por cuatro días,  fue encontrado en medio de una zacatera, a la orilla 
de la calle, con las manos atadas. El hecho ocurrió en la aldea La Zorra, Villanueva, 
Cortés. 

 El 4 de octubre, el conductor de moto-taxi, José Luis Ramírez fue raptado por 
hombres encapuchados, fuertemente armados, en la colonia El Pedregalito. Al 
parecer la víctima fue torturada y  luego ejecutada de varios balazos en la colonia 
Zapote Norte. 

 

HECHOS VIOLENTOS CONTRA TAXISTAS                                                                                                                                                                                    

POR DEPARTAMENTO                                                                                                                      

2013 

No. DEPARTAMENTO HECHOS 
VIOLENTOS 

No. MUERTOS No. HERIDOS 

1 Cortés 41 51 6 

2 Francisco 
Morazán 

37 38 2 

3 Atlántida 5 6 3 

4 Comayagua 3 3 0 

5 Yoro 2 2 0 

6 Copán 1 2 0 

7 Choluteca 1 1 0 

 TOTAL 90 103 11 
Las víctimas fueron abatidas en 7 de los 18 departamentos del país, el mayor número en el 

departamento de  Cortés (46%), con un saldo  de 51 muertos (16 conductores de taxi,  16 

conductores de moto-taxi,  14 pasajeros, 3 particulares, un propietario de taxis y la esposa 

de un conductor de moto-taxi).   

 El 28 de octubre, tanto el conductor de una moto-taxi identificado  como Wilfredo 
Leiva, como su esposa Karla Elizabeth Díaz (15), en estado de embarazo, estaban 
platicando en el interior de la moto-taxi, cerca de su vivienda, cuando fueron  
acribillados a tiros por dos sujetos que andaban a pie. El hecho ocurrió a eso de las 
8:00 de la noche  cerca del Bulevar Dos Caminos, Villanueva, Cortés. 

 En el departamento de Cortés también se reportaron 6 personas heridas entre 
ellos: 4 pasajeros, un taxista y un particular. 

 Entre los barrios y colonias de San Pedro Sula que  fueron escenario de hechos 
violentos están: colonia San José V,  Valle de Sula II,  Barrio Cabañas, Barrio Suyapa, 
II Anillo Circunvalación, Lomas del Carmen, Barrio Concepción, Lomas de San Juan, 
Barrio Lempira, Avenida Circunvalación, colonia Honduras, Las Palmas,  colonia 
Céleo González y el Bulevar del Sur. 
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 También se reportaron hechos sangrientos en la colonia Sinaí y en las aldeas Dos 
Caminos, La Coraza y La Zorra en Villanueva, Cortés. 

 En Cofradía, los hechos violentos ocurrieron en las colonias: 10 de enero, San Juan  
Bosco,  24 de abril,  La Oportunidad, Vida Nueva y Bella Vista. 

 En Choloma: en el barrio El Centro y las colonias Las Colinas, Sierra Verde y la López 
Arellano. 

 En Santa Cruz de Yojoa: Calle entre las colonias Suyapa y las Glorias y en la aldea Los 
Naranjos. 

En algunos sectores del departamento de Cortés se desató  una serie hechos violentos que 

terminaron con la vida de 16 conductores de moto-taxis por causas y razones aún no 

esclarecidas por las autoridades. 

Es de hacer notar que a través de las moto-taxis se tiene la facilidad de llegar a zonas,  de 

algunas colonias, donde los taxis y los buses no se atreven a ingresar, por múltiples 

razones. La mayoría de los conductores son adolescentes entre los 15 y  los 19 años. 

Los crímenes contra los conductores de moto-taxis se han registrado con mayor frecuencia 

en los municipios de Villanueva,  Cofradía y Santa Cruz de Yojoa en el departamento de 

Cortés. 

o En 11 de marzo, Dennis Omar Aguilar Moncada, conductor de Moto taxi, fue 
acribillado a balazos por un “pasajero” que le pidió que se detuviera para bajarse de 
la moto taxi. El victimario simuló sacar el dinero para pagar la carrera  pero en vez 
del efectivo sacó la pistola y le disparó a la víctima. El hecho ocurrió en la calle 
principal que comunica las colonias Suyapa y las Glorias en Santa Cruz de Yojoa, 
Cortés. 

o El 7 de abril, Luis Enrique Nájera (16), conductor de una moto-taxi, fue interceptado 
por desconocidos que le dispararon en el cuello. La víctima murió en el Hospital 
Mario Catarino Rivas después de 17 días de agonía. El hecho ocurrió en la aldea Dos 
Caminos, Villanueva, Cortés. 

o El 27 de mayo, el conductor de moto-taxi Jorge Daniel Díaz Zaldívar (17), fue 
acribillado a balazos a esos de las 5:30 de la tarde por sujetos desconocidos. El 
hecho ocurrió en la Colonia Lomas de San Juan de San Pedro Sula. 

o El 2 de  junio, Juan Omar Perdomo Palma (19), conductor de moto taxi y el pasajero  
Elmer Alexander Rápalo, fueron ultimados a balazos en horas de la madrugada. 
Perdomo quedó en el asiento trasero de la moto taxi mientras que Rápalo quedó a 
unos 100 metros supuestamente al intentar huir de los delincuentes. El hecho 
violentó ocurrió a eso de la 1:00 de la mañana, en la colonia La Oportunidad, 
Cofradía, Cortés. 

o El 28 de junio, el  cuerpo de Milton Eduardo Peña Dubón (21), que laboraba como 
conductor de una moto-taxi, fue encontrado cerca de un basurero. El cuerpo estaba 
sobre la maleza y semi calcinado ya que presentaba quemaduras en el abdomen y 
las extremidades inferiores. El hecho ocurrió en la colonia San Juan Bosco del sector 
de Cofradía. 
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El departamento de Francisco Morazán fue escenario de 37 hechos violentos que dejaron 

como saldo 38 personas muertas  y 2 heridas. 

Entre los muertos están: 20 conductores de taxi,  5 conductores de moto-taxi, 3 pasajeros, 

2 propietarios de taxis, 1 despachador y 7 particulares, además, resultaron heridos un 

pasajero y un particular. 

La mayor parte de los hechos violentos se registró en los barrios y colonias de 

Comayagüela: Flor del Campo, Bulevar Fuerzas Armadas, La Ulloa, La Betania,   La Obrera, 

El Porvenir, Las Canteras, La Burrera, Villa Unión, Mayangle,  Las Mercedes, bulevar del 

Norte,  Zapote Norte, séptima avenida, sexta avenida, barrio Concepción,  Altos de la 

Independencia, Mercado Mama Chepa, José Arturo Duarte, Monseñor Fiallos, Los Pinos y 

Nueva Esperanza. 

En Tegucigalpa, los hechos  violentos ocurrieron en las colonias: Villa Olímpica,  Villanueva,  

Alameda, Residencial Maya, La Travesía, aldea El Tablón, La Kennedy, San Juan, Nueva 

Suyapa y el barrio Los Dolores. 

En el mes de octubre el centro de Comayagüela  fue escenario de  una serie de hechos 

violentos que dejaron como saldo varios taxistas muertos: 

 El 13 de octubre, el conductor de taxi, Franklin Marcial Zuniga, hijo de un 
propietario de taxis, fue acribillado a balazos a eso de las 8:00 de la noche  mientras 
esperaba pasajeros  en la estación de la empresa Discovery. El victimario se  bajó de 
la motocicleta en la que iba como pasajero y le disparó sorpresivamente al ruletero. 
El hecho ocurrió en la séptima avenida de Comayagüela. 

 El 17 de octubre, el taxista Oscar Nahúm Rodas ffue ultimado por desconocidos que 
sin mediar palabra le dispararon en varias ocasiones. El “ruletero” quedó tirado y 
ensangrentado a la par de su taxi. Los victimarios huyeron con rumbo desconocido. 
El  hecho ocurrió a las 9:00 de la noche eentre la 13 calle, quinta y sexta avenida de 
Comayagüela. 

 El 24 de octubre, Adán Barahona, conductor de taxi, fue acribillado de varios 
impactos de  arma de fuego cuando esperaba pasajeros  frente a la  Empresa de 
Transportes Lila que cubre la ruta Tegucigalpa- Márcala, La Paz. El hecho ocurrió a 
eso de las 3:00 de la tarde cuando la víctima estaba fuera del taxi y fue sorprendido 
por un delincuente que lo interceptó y le disparó en varias ocasiones. El hecho 
ocurrió a pocos metros del mercado “Mama Nila” en Comayagüela.  

 

 

 

Lucha contra la impunidad 
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En el 2013 destaca estos tres casos: uno por el delito de extorsión contra un taxista, otro 

donde se vincula a un taxista como supuesto extorsionador  y un tercer caso donde se 

responsabiliza a una persona por la muerte violenta de un taxista, así:  

 El 27de abril, en audiencia inicial el juez No. 15 decretó auto de formal 

procesamiento contra  Jorge Lira y Adalid Fonseca, acusados por el Ministerio 

Público por el supuesto delito de extorsión en perjuicio de un taxista y por la 

portación ilegal de armas contra de la seguridad del Estado.  

 El 11 de septiembre, la juez No. 12 ordenó que un taxista identificado como José  

Sauceda y Dina Sauceda retornaran a la cárcel. Ambos fueron acusados por el 

supuesto delito de extorsión continuada en perjuicio de un testigo protegido. 

 El 8 de octubre, un hombre identificado como  Gerson Pérez fue encontrado 

culpable de haberle quitado la vida al taxista Ricardo Alonso Aguirre Corrales (40). El 

hecho ocurrió en la colonia Lomas del Carmen el 11 de enero de 2011. 

Resumen de los hechos ocurridos entre el 2012 y el 2013 

I. El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos registró entre el 2012 y el 2013, 

al menos, 174 hechos violentos contra unidades de taxis y moto-taxis  que dejaron 

como  saldo  231 víctimas entre propietarios de taxis, conductores, pasajeros y 

particulares, es decir,  9.62 víctimas mensuales. 

II. En los 24 meses objetos de análisis, al menos, 170 taxistas han sido víctimas de la 

violencia delincuencial, de los cuales 153 murieron violentamente y 17 resultaron 

heridos,  es decir un promedio de 7 víctimas  por mes. 

III. En los ataques perpetrados contra los ruleteros, por sus victimarios, también 

murieron 32 pasajeros mientras que otros 14 resultaron heridos, además, 10 

personas particulares también perdieron la vida. 

IV. Alrededor de 141 (92%) taxistas fueron ejecutados con armas de fuego. 

V. Los victimarios en su mayoría son personas “desconocidas” que portan armas de 

fuego y que se conducen tanto en vehículos como en motocicletas.  

VI. Se registraron casos de taxistas que fueron víctimas de personas que se suben a sus 
unidades como “pasajeros” y terminan asaltando a los demás usuarios y hasta el 
mismo conductor. En el 2013, al menos, 12 taxistas fueron víctimas de personas 
que se subieron a la unidad como “pasajeros”  y terminaron asaltando a las otras 
personas que se conducían en la unidad.  Ante esa situación, taxistas de diversos 
puntos de Tegucigalpa utilizaron como recurso aplicarle a los usuarios, el detector 
de metales para evitar ser víctimas de asaltos en sus unidades.  
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VII. Un número considerable de ruleteros son ejecutados en el interior de las unidades 

que conducen, otros en la vía pública e incluso hasta en la misma estación de taxis 
donde laboran, otros fueron raptadas  por sus victimarios antes de su ejecución 
 

VIII. Al menos, 27 conductores  de moto-taxis fueron ultimados en los últimos dos años, 
todos víctimas de las armas de fuego. Sólo en el 2013 fueron ultimados  21, de los 
cuales  16 murieron violentamente en el departamento de Cortés. 
 

IX. Los niveles de impunidad son alarmantes si se toma en cuenta que de los 174 

hechos violentos registrados en los últimos dos años, en apenas cinco los supuestos 

victimarios  fueron detenidos infraganti. 

X. En, al menos, 15 casos, los taxistas fueron torturados por sus victimarios antes de su 

ejecución. En el 2012, se supo de  tres casos donde los cuerpos de las víctimas 

aparecieron en el mismo lugar desmembradas y  con la cabeza destrozada. En el 

2013 se conocieron 6 casos,  donde las víctimas  fueron amarradas de pies y manos  

y posiblemente torturadas por sus captores antes de ser ejecutadas. 

XI. En los dos últimos años, el mayor número de taxistas muertos violentamente se 

registró en departamento de Cortés con 69, seguido por el departamento de 

Francisco Morazán con 61, Atlántida 13 y  Yoro 4  

  


